
   

  

Guayaquil, Julio 12 del 2002 y 

rn 

Jaime Edgar Mendoza Acevedo ¡0 OS 

Señor 

De mis consideraciones: 

Cumplo comunicarle que la Junta de Accionistas de la Compañía IMPORLINE 5.A., 
en sesión celebrada por la junta de Accionistas de la compañía el día 20 de Junio del 

2002, resolvió elegirlo como Presidente por el periodo * de cinco años, con las 

finalidades y obligaciones que determina el Articulo noveno del presente estatuto, se 

encargará de todas las transacciones mercantiles. 

La escritura de constitución de la compañía en la que consta las obligaciones y 
atribuciones es otorgada el 10 de marzo del 2000 ante el Notario Tercero de Guayaquil, 
Dr. Bolívar Peña Malta, el 27 de abril del año 2000, fue inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil. 

Además se hizo la reforma del estatuto de la compañía con fecha 16 de Abril del 2002 
ante el Notario Vigésimo Quinto Dr. Segundo Yvole Zurita, fue aprobado em La 
Superintendencia de Compañías, el 23 de Mayo del 2002, cuya resolución es No. 02:G- 
1J-0003657, e inscrita en el Registro Mercantil No. 11987, anotada bajo el No. 18145 
del Repertorio; de fojas 77878 a 77891 con fecha 14 de Junio del 2002 

Atentamente, 

A , r 

Sra. Rosa Ela de Avilés 
Secretaria AD-HOC 

Acepto el cargo 

Guayaquil, 12 de Julio del 2002 

  

>» 
Jaime Edgar Mendoza Acevedo 

C.L. F 090289696-8 

 



> 
e
e
 

  

  

   

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compañía IMPORLINE S,.A., a 

favor de JAIME EDGAR MENDOZA ACEVEDO; de fojas 
92.441 a 92.443 Registro Mercantil número 14.342, 

Repertorio número 21.761.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
Guayaquil, dieciocho de Julio Y mil dos.-      
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